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INSTITUTO NACIONAL DE RACIONALIZACIÓN
NORMALIZACIÓN DEL PATRONATO DE INVESTIGACIÓN

CIENTÍFICA Y TÉCNICA «JUAN DE LA CIERVA»

Del Consejo Superior de Investigaciones Científicas

CONCURSO PARA PREMIAR UN TRABAJO SOBRE NORMALIZACIÓN

El Instituto Nacional de Racionalización y Normalización, creado en España en 1946
para estimular la aplicación práctica de los principias conducentes a un mayor renr
dimiento de las actividades en el campo de la dirección de empresas1, viene convo-
cando desde su creación un concurso para premiar el mejor trabajo presentado sobre
cualquiera de las ramas de la organización científica.

La finalidad del concurso para el año 1976 es la db premiar aquellos estudios e
investigaciones que tengan un carácter teórico y que puedan tener aplicación en la
industria dentro del campo de la normalización.

Habiéndo&e abordado que este concurso sirva para honrar la figura del malogrado
miembro fundador de este Instituto, don Martín Balzola, ingeniero' industrial, se
convoca el concurso del premio «Martín Balzola» para el año 1976, ajustándose* a las
condiciones siguientes:

1. Podrán concurrir todos los españoles o extranjeros que hayan realizado algún
trabajo original y no publicado de aplicación o bien de investigación dentro del
campo de la normalización.

2. Se establece un premio de 120.000 pesetas, pagaderas en' Madrid, al autor o
autores del trabajo presentado que reúna mayores méritos. El importe del premio
deberá ser hecho efectivo antes de finalizar el año 1977.

3. Los trabajos deberán presentarse por duplicado y en ellos no deberá fig\irar el
nombre del autor o autores. En lugar del nombre se le pondrá un lema de iden-
tificación.

4. Los autores enviarán, acompañando a su trabajo, una plica que servirá para que
la comisión calificadora conozca el autor o autores del trabajo premiado, que-
dando en el anónimo el resto de los trabajos presentados. Dicha plica irá enca-
bezada con el mismo lema con el que se haya firmado el trabajo, el cual deberá
estar en el Instituto Nacional de Racionalización y Normalización, Serrano, 150,
Madrid-6, antes del 17 de diciembre de 1976.

5. El Instituto Nacional de Racionalización y Normalización procederá, una vez
terminado el plazo de admisión de trabajos, a nombrar una comisión para la
resolución del concurso.

6. Los trabajos podrán presentarse, indistintamente, en español, francés o inglés.
7. La comisión calificadora puede declarar desierto el concurso si estima que nin-

guno de los trabajos presentados reúne un mínimo de altura científica.
8. El trabajo al cual se otorgue el premio pasará a ser propiedad del Instituto

Nacional de Racionalización y Normalización, que se reservará el derecho de
publicarlo formando uno o dos volúmenes o en la revista que considere más
idónea. En cualquier caso, el autor recibirá veinte ejemplares gratuitamente.

9. Los trabajos no premiados quedarán a disposición de sus autores y podrán ser
retirados de este Instituto en un plazo no superior a seis meses a partir del
fallo de la comisión calificadora, pudiendo disponer el Instituto de los trabajos
no retirados dentro de dicho plazo.

10. El fallo del concurso se hará público a través de las revistas y prensa especia-
lizada antes de transcurridos seis meses del año 1977.

Madrid, mayo de 1976.
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